
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 6 SET. 2012

VISTOS : Decreto N° 617 de fecha 03 de abril de 2012 que ratifica Acta de Recepción
Provisoria, Sin Observaciones de la Contratación Directa N° 10/2011 "Reparación
Escuela Bélgica" y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO : Nómbrase Comisión de Recepción Definitiva de la Contratación Directa N°
10/2011 "Reparación Escuela Bélgica" a los profesionales Hugo Abarca
Valenzuela, Jefe Departamento de Construcciones; Octavio Fernández Flores,
Profesional de Secplan y doña Jacqueline Sanhueza Garrido, Profesional de
Secplan.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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